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— INDUSTRIA,. TURISMO 
E INTEGRACION 

DOTAÁN AL CONJUNTO MONUMEN- 
TAL DE MACHU PICCHU DE SERVI- 

CIOS DE SEGURIDAD - 

DECRETO SUPREMO Nº¡_0].2*-81—¡T¡/TUB-S¡ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Conjunto Monumehta1 “Macmr Piechu 

constituya el atraciivo tmrístico más visitado del 

país por su extraordinario valor histórico y cul-- 

tural; 

Que, es imprescindible impiementar las Mmedidas - 

adecuadas que permitan rodear a los visitantes de ' 

las condiciones y servieios indispensables de segu- 

ridad durante su estadía en resguardo de su inte- 

gridad física y de la imagen turística del país; 

Que, en tanto se provean los recursos perma- 

nentes para dicho fin, es necesario adontar medi- 

das inmediatas a ser solventadas durante el año 

1981 por el Sector Turismo; 

DECRETA: 

Artículo 19—Dotar al Conjunto Monumental de 

Machu Picchu de servicios de seguridad, que inciu- 

yan señalización, servicios de salud, sanitarios, sal- 

vataje, vigilancia, comunicaciones e información y 

otros indispensables, para su.uso por los turistas. 

Artículo 2>—La instalación y administración de 
los sérvicios a que se reficre el artículo anterior 

estará a cargo de una Comisión con sede.en el 

distrito de Machu Picchu, integrada por un repre- 

sentante de la Dirección Recional de 'Turismo del 

Cusco, quien la presidirá; un representante del 

Concejo Distrital de Machu Picchu; un repressn- 

tante de la Dirección Regional del Custo del Tns- 

tituto Nacional de Cultura y un representante de 

la Empresa Nacional de Ferrocarriles del Perú 5.A. 

ENAFERPERU S.A. , 

Artículo 3%—En el presente año el Fondo de 

Promoción Turística FOPTUR y la Empresa MNa- 

cional de Turismo-ENTURPERU, aportarán cada 

uno la cantidad de ocho millones de soles, a efectos 

de cumplir lo dispuesto en el articulo 12 del pre- 
sente Decreto Supremo. 

Artículo 4%—A partir.del año 10932, los recursos Í 

para fines previstos en el artículo 19 estarán cons- 

tituidos. por un monto equivalente al. 10% de lo | 

que se recaude por concepto de tarifas de trans- 

rporte ferroviario Cusco —. Machu Piechi — Cusco; 
“ transporte terrestre Puente Ruinos — Ciudadra — 
píente Ruinas, derechos de ingreso al Conjunto | 
Monumental, 

Lima, Viernes 19 de Junio de 1981 

Las entidades que aplican las tarifas herán en- 

tregas mensuales de lo recaudado a la Comisión 

a que se refiere el artículo 2* dentro de les pri= 

meros quince días calendario del mes subsiguiente. 

Artículo 5*—La Comisión que se crea por el pre- 

sente Decreto: Supremo, ren irá cuenta dofumen- 

tada de su actuación al Vice-Ministro de Turismo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

dieciocho aías del mes de junio de mil novecientos 

ochentiuno. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Cons*iurional de la Renública. 

ROBERTO ROTONDO MENDOZA, Ministro de 

Tndustria, Turismo e Integración. 

NOMBRAN VICE - MINISTROS 

l DE INTEGRACION, TURISMO 
' E INDUSTRIA 

RESOLUCION SUPREMA N 033-81.-ITI/DM 

Lima, 18 de junio de 1981 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Legislativo N? 170 se ha e»"' 

bado la nueva Ley de Organización del Ministerio 

i de Industria, Turismo e Integración y por Decreto 

Legislativo N* 217 se ha aprobado la Ley del Poder 

Ejecutivo; 

Que es necesario nombrar al Vice-Ministro de 

) Integración; : 

i Da acuerdo a lo dispuesto en el iñciso 8 del 

| Artículo 2? del Decreto Legis'ativo N* 21%; 
y Estando a lo propuesto apor el Minisiro de In- 

— dustria ,Túrismo e Integración; < 

sE RESUELVE: 

i . ¡Artículo Unico. -Nombrar 9 partir de la fona 

- Vice-Ministro de Integración al señor Jorge Vega 

¿ Castro. 1 i 
Resiísirese y comuniíquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la E- 

pública. 
ROBERTO ROTONDO MENDOZA, Ministro de 

“ Tndustria, Turismo e Integración. 

RESOLUCION SUPREMA N 024-2: -ITT/DM 

Lima, 18 de junio de 1981. 

CONSIDERANDO: 

i
a
 

Que por Decreto Legistativo N* 179 se ha apro- 

bado la/ nueva Ley de Organzación del Ministerio 

de Industria, Turismo e Intecración y por Decreto 

| Legislativo N? 217 se ha aprobado la I=y de Poder 

! Ejecutivo; 1 - 

g Que es necesario nombrar al Vice-Ministro de 

i. Turismo; ( 

i. De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 8 del 
i Artíenlo 2? del Decreto Legislativo N? 217; 
: Estando a lo propuesto por el Ministro de Tn- 
| -dustria, /Turismo e Integración: 


